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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TAILI S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, siendo las catorce horas (2:00 P.M.), 

del día vezntitrés (23) de Febiero del año dos mil dieciséis, 

(2016), en el Local ubicado en las Calles Chile 131 y Vélez de 

la ciudad de Guayaquil, se reúnen los accionistas de la compañía 

TAILI 3.A., cuya lista de asistertes es la siguiente: 

1. JERONIMO RJAS ROCHA, propietario de Tres Mil Cuatrocientas 

(3.400) Acciones Ordinarias y nominativas. 

2. BERNARDO CORTES SERRATO, propietario de Tres Mil 

Cuatrocientas (3.400) Acciones Ordinarias y nominativas. 

3. JORGE ROJAS GARCES, propietario de Veinticuatro (24.000) 

Acciones Ordinarias y nominativas 

Las acciones tienen un valor nominal de un dólar (Us$1,%) cada 
una de ellas y se encuentran pagadas en su totalidad, por lo que 

cada una de ollas da derecho a un (1) voto. En consecuencia se 

encuentran  reamidos _lesdiBeccionistas de la compañía que 

representan la Ae del Sapital Suscrito de la misma que 

ageiende E s INTA MIL OCHOCIENTOS Dólares    
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se Lponga a la discusión de 198, h osa tratarse .5e > dec 
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a ía “Jufta e insfiáloda da sesión; preside, 

lardo Cortes Serrato y actúa * a 

Junta el Gerente de la misma Señor Jorge Elieckr Rojas Garcés; 

asimismo, acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General 

Ordinaria y Univelisal de Accionistas ampartados en Arlículo 231 

de la Ley de Compañí¿s para tratar respecto de los siguientes 

asuntos sobre los que han sido previamente informados y son de 

su total conocimiento: 

1) Conorer y resolver sobre el informe presentado por el 

Gerente, respecto al ejercicio económico de la compañía 

durante el año 2015.- 

2) Conocer y resolver sobre el informe del Comisario de la 

compaFía, sobre los negocios correspordientes al ejercicio 

económico del año 2015.- 
3) Conocer y aprobar el Balance General de la compañia del 

2015.- 
4) Conocer y resolver sobre las cuentas de Perdidas y 

Ganancias y Distribución de Utilidades.- 
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Los mismos que se dan lectura por medio de secretaría, informes 

que la sala, con el voto unánime de los señores accionistas los 

aprueban en su totalidad. 

De inmediato el Presidente AD-Hoc de la Junta procede a tratar 

los puntos del orden del día, adoptándose por unanimidad, las 

siguientes resoluciones: 

RESOLUCIÓN PRIMERA: Se aprueba en todas sus partes el informe 

del ejercicio económico del 2015, presentado por el Gerente 

General. 

RESOLUCIÓN SEGUNDA: Se aprueba El znforme del Comisario de la 

compañía por el ejercicio económico del 2015. 

RESOLUCIÓN TERCERA: Se aprueba el Balance General de la compañía 

al 31 de Diciembre del 2015. 

RESOLUCIÓN CUARTA: Se aprueba el Estado de Pérdidas y Ganancias 
al 31 de Diciembre del 2015, con una Utilidad neta del ejercicio 

de Cuarenta y Dos Mil Ciento Veintisiete Mil Ciento Treinta y 

Un dólares con Cincuenta y Tres Centavos (US$ 124.696,%). 
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la e de Utilidades acumuladal. a A 

No habacndoja proa sBREO de que tratar, el Presidente Ad-Hoc 

dispone que pcr e cretaría se proceda a la elaboración de la 

presente acta, la misma que es leída a los concurrentes y 

aprobada unán-memente sin observaciones. Con lo que el 
Presidente Ad Hoc declara terminada la sesión siendo las Quince 
horas. Para constancia de lo anterior y de conformidad a lo 
previsto en la Ley, suscriben esta Acta todos lcs accionistas 

concurrentes, junto con el Presidente Ad-Hoc y Secretario que 

certifica. 

f) JERONIMO ROJAS ROCHA, Accionista.- £) BERNARDO DE JESUS 

CORTES SERRATO, Accionista - Presidente Ah-Doc..- f) JORGE ROJAS 

GARCES, Accionista - Cerente - Secretario de la Junta. 

CERTIFICO: Que el Texto anterior es fiel copia del Acta de la 

sesión de ¿unta General Crdinaria de Accionistas de la Compañía 
TAILI S.A., celebrada el 23 de Febrero del 2015, 

Guayaquil, 23 de Febrero del 2015 
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TAILI S.A. 

SECRETARIO DE LA JUNTA 
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